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PREÁMBULO  

La presente normativa tiene por objeto regular el procedimien-
to de propuesta y concesión de los premios extraordinarios de 
doctorado de la Universidad de Zaragoza. 

En el Reglamento de organización y estructura de los estudios 
de Doctorado, (Acuerdo de 4 de noviembre de 2011, del Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza), se establece que 
la Comisión de Doctorado tiene como una de sus misiones el ve-
lar por la calidad de estos estudios y el nivel de las tesis doctora-
les. En particular, entre sus funciones se encuentra la de infor-
mar las propuestas de distinciones relativas a los estudios de 
doctorado, encontrándose entre estas las de premio extraordi-
nario de doctorado.  

Asimismo, el mencionado Reglamento de la Universidad de Za-
ragoza, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de Doctorado, recoge que la comisión académica de 
cada programa de doctorado es la responsable de su definición, 
actualización, calidad y coordinación, así como de la autoriza-
ción de la presentación de tesis de cada doctorando del pro-
grama. La comisión académica de cada programa será la res-
ponsable de proponer a la Comisión de Doctorado las tesis que 
puedan optar al premio, de acuerdo con el procedimiento deta-
llado en esta normativa.  

Los criterios para otorgar los premios extraordinarios de docto-
rado serán fijados por la Comisión de Doctorado. Dichos crite-
rios, que serán públicos, deberán basarse en datos objetivos de 
calidad de las tesis y podrán referirse de forma específica a las 
distintas ramas de conocimiento. 

 

Reglamento de Premios Extraordinarios de Doctorado 

 

Art. 1. Objeto del premio 

El premio extraordinario de doctorado es la mención que con-
cede la Universidad de Zaragoza para distinguir a los autores de 
las tesis doctorales que por su calidad, impacto y proyección en 
su respectivo ámbito del conocimiento considera las mejores. 

Art. 2. Tesis premiadas 

1. Los premios serán concedidos cada curso académico a los au-
tores de las mejores tesis que hayan sido leídas el curso ante-
rior. 

2. Se concederá un premio extraordinario por cada diez te-
sis o fracción calificadas con «cum laude», por cada una de 
las ramas de conocimiento, salvo que no hubiera ningún so-
licitante o el órgano concedente lo declare desierto. Si hu-
biera más de un premio por rama de conocimiento, se or-
denarán conforme a la puntuación obtenida. 

Art. 3. Competencia 

1. Corresponde a la Comisión de Doctorado efectuar las 
propuestas de premios extraordinarios de doctorado. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno acordar su conce-
sión. 

Art. 4. Solicitud 

1. Los autores de las tesis doctorales que quieran optar al 
premio extraordinario de doctorado deberán dirigir una so-
licitud (Anexo I) a tal efecto a la Comisión Académica de su 
respectivo programa de doctorado. Para los casos de tesis 
defendidas en planes anteriores al EEES, deberán cursar su 
solicitud igualmente a través de la Comisión Académica del 
programa, previamente asignado por la Comisión de Docto-
rado, que mejor corresponda a la temática de su tesis doc-
toral. 
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2. La solicitud deberá ser presentada ante el Registro Gene-
ral de la Universidad o cualquiera de sus registros auxilia-
res. 

3. El interesado podrá presentar su solicitud desde el día si-
guiente a la defensa de su tesis. El plazo concluirá el 30 de 
septiembre del curso siguiente a aquel en que se haya pro-
cedido a la defensa. 

4. La solicitud se acompañará de los documentos acredita-
tivos de los méritos que, conforme a los criterios de valora-
ción, hayan de ser tomados en consideración. 

Art. 5. Trámite de admisión ante la Comisión Académica 

1. Los requisitos para admitir la solicitud son los siguientes: 

a) La solicitud ha de haber sido presentada en plazo por el 
interesado.  

b) La tesis ha de haber sido leída en el curso a cuyo premio 
se opta. 

c) La tesis ha de haber obtenido la máxima calificación. 

2. Corresponde a la Comisión Académica de cada programa 
de doctorado verificar que cumplen los requisitos estable-
cidos para la admisión de la solicitud. 

3. Si en la solicitud o en la documentación aportada concu-
rriera algún defecto que la Comisión estime subsanable, 
concederá un plazo de diez días para su subsanación. 

4. La resolución de inadmisión podrá ser recurrida ante la 
Comisión Académica en el plazo de cinco días. 

Art. 6. Selección por la Comisión Académica 

1. La Comisión Académica del programa de doctorado valo-
rará las tesis leídas en cada curso académico que opten al 
premio conforme a los criterios previamente determinados 
y publicados por la Comisión de Doctorado. Hará constar la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en los distintos 
apartados. 

2. La Comisión Académica podrá seleccionar un máximo de 
una tesis por cada tres o fracción calificadas con “cum lau-
de”. 
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3. La relación de tesis seleccionadas será publicada, antes del 31 
de octubre, en el tablón de que disponga la sede administrativa 
de la respectiva comisión académica. 

4. Los interesados dispondrán de siete días para presentar ale-
gaciones. 

5. Concluido el plazo de alegaciones sin que se hubiera presen-
tado ninguna, la relación de candidatos seleccionados se remiti-
rá con carácter inmediato a la Comisión de Doctorado. Si se hu-
biera presentado alguna, la Comisión Académica procederá a su 
examen y remitirá a la Comisión de Doctorado, antes del 30 de 
noviembre, lo que resuelva y hará constar si lo hace por unani-
midad o por mayoría. En la relación remitida a la Comisión de 
Doctorado deberán figurar tanto las puntuaciones parciales 
como la puntuación total obtenida por cada uno de los candida-
tos seleccionados junto con copia del acta donde se motivarán 
todas y cada una de dichas puntuaciones. 
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Art. 7. Propuesta de la Comisión de Doctorado 

1. Recibida la relación de tesis seleccionadas, la Comisión de 
Doctorado estudiará las solicitudes correspondientes y les otor-
gará la puntuación que corresponda conforme a los criterios 
previamente determinados y publicados, con expresión de la 
obtenida en cada uno de los apartados objeto de valoración. 

2. A la vista de la puntuación, la Comisión efectuará una pro-
puesta provisional de premios por rama de conocimiento. Por 
cada rama se podrá proponer como máximo un premio por ca-
da diez tesis -o fracción- calificadas con “cum laude”. No se po-
drán acumular los premios desiertos a otras ramas de conoci-
miento. 

La propuesta provisional deberá hacerse antes del 31 de enero 
y se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad de Zarago-
za. La publicación servirá de notificación a los interesados. 

3. Los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de 
cinco días. De ellas se dará traslado a los demás interesados que 
podrán alegar, a su vez, lo que a su derecho convenga en un 
plazo común de cinco días. 

4. En los veinte días siguientes, examinadas las alegaciones, la 
Comisión elevará la propuesta definitiva al Consejo de Go-
bierno. La propuesta se publicará en el Tablón Oficial de la Uni-
versidad. 

5. La propuesta exigirá el voto favorable de la mayoría de los 
miembros de la Comisión. Los discrepantes podrán hacer cons-
tar su voto particular, escrito y fundado, que se adjuntará a la 
propuesta. 

6. El secretario de la Comisión de Doctorado levantará acta de 
las actuaciones llevadas a cabo. 

Art. 8. Concesión de los premios 

1. El acuerdo de concesión de los premios por la Comisión Per-
manente del Consejo de Gobierno habrá de adoptarse antes del 
15 de marzo. 

2. Los premios se entregarán por el rector en el solemne acto 
académico que la Universidad celebrará a tal efecto. 

3. La Universidad expedirá el documento acreditativo de la con-
cesión del premio que consistirá en un diploma de honor firma-
do por el rector y el secretario general. El premio quedará refle-
jado en el expediente académico del interesado. 

Art. 9. Efectos económicos 

La obtención del premio extraordinario de doctorado dará de-
recho a la exención de los precios públicos por la expedición del 
título oficial. En el caso de haberlos abonado, podrá solicitar su 
reintegro. 

Disposición adicional 

Si el autor de una tesis defendida en planes anteriores al 
EEES no pudiera tramitar su solicitud a través de Comisión 
Académica alguna por falta de adecuación a los programas 
existentes,  podrá, excepcionalmente, dirigirla directamen-
te a la Comisión de Doctorado, respetando los plazos habili-
tados para la presentación ordinaria ante las Comisiones 
Académicas.   Para que esta solicitud individual pueda ser 
admitida a trámite, además de cumplir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 5.1,  deberá ir acompañada de un es-
crito del interesado detallando las razones que imposibili-
tan su tramitación por la vía ordinaria y deberá estar avala-
da por dos doctores, profesores permanentes del departa-
mento responsable del programa de doctorado en extin-
ción. 

Disposición añadida por Acuerdo de 16-01-2015 (BOUZ 
01/2015) 

Disposición Transitoria. Plazos para el curso 2013-2014 

A efectos de la convocatoria del curso 2013-2014, los pla-
zos indicados en los artículos 4.3 y 6.3 del presente regla-
mento serán los siguientes: 

1. El plazo para presentar las solicitudes correspondientes a 
tesis defendidas durante el curso 2013-2014 finalizará el 17 
de octubre de 2014. 

2. La relación de tesis seleccionadas por la comisión aca-
démica será publicada, antes del 15 de noviembre de 2014, 
en el tablón de que disponga la sede administrativa de la 
respectiva comisión. 

Disposición Derogatoria 

Queda derogada la Resolución de la Junta de Gobierno de 
24 de junio de 1988. 

Disposición Final 

Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza. 
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Comisión Académica del programa de doctorado en   XXXXXX 

 

 
ANEXO I 

 
SOLICITUD PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO   
 

DATOS DEL DOCTORANDO  

Apellidos y nombre: 
 
 
 DNI: 
 

e-mail: 

Programa de doctorado: 

Rama de conocimiento: 

 

 
DATOS DE LA TESIS  
Título: 
 

Director(es):  
 

Fecha de defensa:  

 
 
 
 
Fecha: ……..      de ………   de  2014 
 
 
 
 
 
 
 
Firmado: el doctorando 


